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9,9lll¡1lo !! pResraclót¡-oE sERvrcros poR HoNoRARros AsrMrLADos A suELDos y sALARros, euE cELEBRAN poR uNA penre ElMUN¿c.lPlo DE sAN FRANclsco oel Rlt',tcó¡t, ouRtlÁ.luRro, REpREsENTADo pon los ctuonoeruós ltc. el-e¡nnono ANToNto ru,qRúru.GoNzALEz, Llc. cHRlsrlAN RoBERTo casns lncúñÁ y L,A.E. LUz REBEcA espiruosn RoBLEDo, EN sus FUNcT.NES DE 
'RE.TDENTE

MUNIcIPAL, SEcRETARIo DEL H. AYUNTAMIENTo Y slÑorcn o¡r- H. avur'iierr,tirr,rró, v coN LA nsrsrrrucn óEr- urno. cARLos HeRruAruoezAGUIRRE' cooRDlNADoR DE lvlusEo Y TEATRo oe r-ebtuoRo, A eurEN e¡i lo sú'cEsrvo sE LES oE¡ro-¡¡rñÁñn "EL MuNrcrpro,,, y poR LAorRA PARTE, LA c. JULIA DELGADo cASILLAS, A eutEN e¡r lo §ucrsrvo sE LE oEñór,¡'íñnnÁ;rl ÉíeiiXüb';'i.,- senvrcro,,, DE ACUERD.CON LAS SIGUIENTES:

ECLARACIONES

I,. DE "EL MUNICIPIO": '

l'1'' sER uNe lltstttuclÓN DE ORDEN pÚettco, nuróNotvro pARA su GoBIERNo tNTERtoR y pARA LA ADM¡¡lstRRctó¡r DE su HAcTENDA, coNPERSoNALIDAD ¡uRiolcn Y PATRtMoNto pnoplo; oe coruron¡¡loAD coN Lo pnÉceprueo.o Er.t Los ÁHiióLiLos 11s, FRAcctóN il DE LAcot'rstrrucrÓru PoLirrcA o¡ 1qs..¡-sj4qos Úryióo§ üexrceruos, roo pe lÁ co-r.rsrriüCó-ru ÉóiñicÁ'#i"ESrADo DE GUANAJUAT. y

I.2,..QUE SUS REPRESENTANÍES, LOS CIUDADANOS, LIC. ALEJANDRO ANTONIO N¡NNÚ¡I OO¡IZÁLEZ Y LAE. 
'U' 

*=SECN ESPIÑOSR ROBLEDO,EN SUS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNIC¡PAT V éíÑoIcn oeI n. eyuÑrÁNie¡rio DE SAN FRANcIsCo óáiñIrucoN, Y PoR EL TIEMPo QUEDURE su ENcARGo' RESPECTIVAIVIENTE, ACUDEN ll-R ptnuRDEL PREsEN.TE coÑrnnro, r¡l E.lERclclo'oe lÁs nrRtBuctoNES pREVtsrASEN LA LEY oRoÁrulc'q MUNICIPAL pnÉÁ'Ef réraoo-oe cun¡laJúero,-nsi óol-o LAs coNFERTDAS EN EL AcuERDo roMADo rru sesrór,r
B3?lj§?tghi3l.?.1T.:._-ilyl11yl..i.L?_111?_.ieciÁ"'ñúü'Eiió'i,zií"'íuirro NovENo DE LApRQEN DEL orA, oE eecHrJo óE

t:s'- ÉN sestóN EXTRAORDINAR.A .ELEBRADA poR EL H. A',NTAMTENT., EN FE.HA 03 DE ENER. DE 2'23,ASENTADA EN AcrA ¡lúueRo1304' EN EL TERCER PUNTo DE LA ORDEN oel olÁ,'lóé rrurecnnruTEs DEL u-nvúñrn¡rreNro ncononnór.r i'ÁpnoennoN EL cARGo coMo
§:::i.T'i:l-"?'",'S,sf^P5::tlhr^{lrry^rlliúqIÍ9!.f ¡ÁN ;ñANCréóo bÉi'áii'jboru,"euiñiíuAiü e?nnrr* DEL DiA 04 DE ENER.'D-E?ozs er Lic. cHÁrsiÁ-*-1iq;!i"?tr XJüt',jüi:i§,;"'Jrlr,"ÜJ,Tái-'$?"f'1'§§f^"§f 'ffi'.'^flP;rtrHñIJftrBi'r?iliá"'E5iliXgFAcULTADES QUE LE coNFlERr El enrfculo rzaÍñÁcó16ñl;ót il'I;i/'¿ñ"G7ñlói rr¡ururcrpnl pARA EL ESTADo DE cuANAJUAT o.-----___,/___-

II.2.. QUE TIENE SU DOMICIL¡O EL UBICADO EN CALLI

-

n F^"^ F..- -- - r.
.§ar¡ Fra¡lqiseo db/fii¡resm, Gl*
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ilT^-.,.*::Ñ,IÍ.,.9Y,P9}11CI!I.O LEGAL, ES EL UBICADO EN PALACIO T¡UNICIPAL, S/N, ZONA CENTRO, DE LA CIUDAD DE S,GUANAJUAT., c.p. 36300. SU REGTSTRO FEDERAL oi C¡userures es',¡¡srésoioi n¡-o].--___--___--.___

II,- DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: {
'^ll'1" LA c JULIA DELGADo CAS¡LLAS, lvlANlFlEsrA SER_-PMAyoR DE EDAD, coN cAeACTDAD JURiDtcA pARA

3i:foT,:?I"toly*i9:* R m rtR¡¡Á p:lfi{;tLq ry9i¡-ffiJiiióñ6 ffn su pnopro oenEcrb. sE rDENrFrcA coNPARA VOTAR EXPEIry: YRFC.- ------:-:j' :: lL 
sE ELCvrvñ ULu§Jl'c1u61e11fig§.j§E,Jr*" ,js.5¡[:¡iüiü''ñ;óüñii-'Jl¿Eid§,il"?áil.'"YI'H"I"'"'J,?"#3*"1?:t];?fá?3)f§

1 91 1 M800,

FINES

ll'3'j MANIFIESTA ae¡o pitotesrA DE DEctR 
'ERDAD, 

coNTAR coN Los coNocrMrENTos suFrcrENTES, AsÍ coMo LA EX'ERTEN.TANECESARIA PARA LA nEeltzRctów neL 
-senvñió'oBJEro 

oEl pneée¡rir óóñiñÁró, Á§i 
'ó,5¡¡oto¡rAR.coN 

EL MATERTAL,oocun¡enrRclÓN, HERRAMIENTns v roÚJpo ÑÉ'CÉb-nnro v npnopr¡oo pÁnn óe§EüÉiiiÁñ'LÁ§'ndr]üóniEs pARA LAS cuALEs sE LE

ll'4" MANIFIESTA QUE Es su DEsFo QUE EL IMPUESTo soBR^E-LA RENTA cAUsADo, LE sEA RETENTDo BAJo LA MoDALTDAD DE ASTMTLADos AsuELDos Y sALARlos' oe corurbnn¡ioÁtóoÑ l-óis1ÁsLecroo er.r r-Á eiaCóióñ'v oer eHii'c-ui-óUffiLf,LEy DEr- rMpuEsro soBRE LA

EXPRESANDO LO ANTERIOR LAS PARTES QUE CELEBRAN EL CONTRATO QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

cr-Áusuuns:
PRIMERA.. OBJETO,
EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONSISTE EN.LA CONTRATRCIÓru OC'EL PRESTADOR DEL SERVICIO, PARA QUE OTORGUE A'ELMUNlcrPro"' Los sERvlclos crrurnÁr-es óiNÁÑiÉ'rulrtilLnro, Eru r,q éoóCoilecóñ DE MusEo y rEArRo DE LA ctuDAD,-

;i!,i^tri'áR3§'i§i3:tvr.1F§;ir¡"1,"B"'Jfii 
^:'lSY:,5I'^'IAIP§tolP^?:l119HP-gr,IIJJII[DElie]A 

LABoRAL, r'rr sueonorNecrór,,
üSX[+ 0,SXspJl[SE¿]¡."sUm".":lil.^i::É!:$:ñ,X;JiTLNñt?t%H,p,?i,lü,,JEsy.'§slt.if,?Báii,*!i8::t?,Jár+?H

i§Sl{8"''*:,ii'Jl'?%1'='35§Y!'J"-,i¡i[,?j5.:T,?EJ§,lR|-^T§^if lg'JJ?l?:sl.Eilc]gltPts^c.o-yE!p-ERV,c,o pRESrADo, coNI88É.?l¿f,itBná i:'^"J^%",,1§:.1_i.l y:{d''",i^á,;;"JIüX^ü[ü#á^'; ylEáfl8:351¿7ff§á3Éi'^?[§if-'T5'3f.lfiJáR,?^i.",I
PRoFEStoNAL¡snlo v cnpacloió:-:---::_::::L:::L'-]_:--:__:""" rLENA¡vrtsN rE §ArlsFECHo, oBLIGANDoSE A APoRTAR. ToDA su EipEñl-rrviie,

:_--__--__--_,__---_.--_-___:-_-:_:-_

Í.!l-s^l4BIFg" AcuERDAN euE roDA vEz euE sE TRArA DE uNA corurRnrRcróN
I9,N9I§9S esirvrtiÁóó'§, LAS DrsposrcroNEs ADMINrsrRArr\/as ntr 
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CONTRATO NÚMERO
sFFUJ COi853/2024.

SEGUNDA.. VIGENCIA.,"EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO' SE OBLIGA A INICIAR LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, A PAhTIR DEL DIA 03 DE ENERO

DE 2024 Y CONCLUIRLOS EL DIA 30 DE JUNIO DEL MISMO AÑO. SIN NECESIDAD DE AVISO ENTRE LAS PARTES. A SU VENCIMIENTO NO SE
ENTEÑDERA pRoRRoGADo DE MANEiA Auioti,lÁlce, st No ES poR coNVENto EXpRESo y poR EscRtro oELEBRADo ENTRE LAS pARTES.----

: TERcERA,- HoNoRARIoS,
'EL MuNrcrpro" sE oBLrcA A pAGAR coMo coNTRApnestRcróru MEDTANTE LA MoDALTDAD DE AsrMrLADos i sualoos y sALARros, Los
HoNoRARtos QUE ASctENDEN A LA cANTIDAD DE $3,oso.oo (TRES MrL NovENTA pEsos oo/100 M.N.). "EL MuNrctpto,' ueaÁ m nere rucló¡¡

,,
REFDRENCIAS DE PAGOI
Cuenta Presupuestal. 1210 I'IONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS
LJnidad Responsable: 3l {1 1M300130200
Fuente de Financlamlento: 1124100000
Programa: E0006 -
Area Funelonal: 2,4.2,
Éeserya: 2589020

CUARTA.. LUGAR Y FECHA DE PAGO.
"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A PAGAR A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA TERCERA, DE
MANERA QUINCENAL. SIEMPRE Y CUANDO SEA A ENTERA Y PLENA SATISFACC¡ÓN DE "EL MUNICIPIO" ,.---..----.:.,-:

OUINTA.. FORMA DE PAGO.
LOS PAGOS SE EFECTUARÁN A TRAVÉS DE UNA TRANSFERENCIA EN LA CUENTA BANCARIA QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NOTIFIQUE
POR ESQRITO A "EL MUNICIPIO", EN EL CUAL INCLUIRA LA CLABE INTERBANCARIA, INSTITUCIÓN Y SUCURSAL BANChRIA CORRESPONDIENTE,
DEBIÉNDOSE EXPEDIR EL RECIBO FISCAL CORRESPONDIENTE. EN LA TESORER|N Tr¡UI'IICIPEL.- --.......-------:-:..--.-

SEXTA, RELACIÓ¡¡ IEEORAI.
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DEL PERSONAL QUE EMPLEE CON MOTIVo DE.LoS SERVIoIoS A QUE sE
REFIERE ESTE CONTRATO, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL.T CIVILES QUE RESULTEN,

.CONFORME A LOS ARTICULOS 13 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PoR Lo MISMo, "EL PRESTADoR DEL sERVIcIo, EXIME A,,EL
DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE TALES CONCEPTOS Y RESPONDERÁ POR TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS

\DORES PRESENTEN EN CONTRA DE ÉL O DE "EL MUNICIPIO". SEA CUAL FUERE LA NATURALEZA DEL CONFLICTO. POR LO QUE EN
CASO PODRÁ CONSIDERARSE A ÉSTA COMO PATRÓN SOLIDARIO O SUSTITUTO,.- :-."--"-----.------.-.-....--.----

MUN¡CIPIO",NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARACTER LABORAL NI DE SEGURIDAD SOCIAL ruIcoru."eI PRESTADoR DEL
NI CON NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE PARTIoIPEN EN EL DESARRoLLo Y EJECUCIÓN DE LAS

CONDUCENTES AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A INSTANCIAS DEL PROPIO PRESTADOR.----

INDEPENDENCIA.
ADOR DEL SERVICIO, ACTUARÁ PoR S-Ú CUENTA, coN AUToNoMfR y sIru oue exlsrn nrlnciÓN LABoRAL, NI SUBoRDINAcIÓN coI'I

MUNICIPIO". SUS DERECHOS SE LII¡ NRAru POR LA NATURALEZA DEL CONTRATO, A EXIGIR EL cUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGAcIoNES DEL
ANTE Y EL PAGO OPORTUNO DE SU REr,¡Ut¡ERRCIÓru FTJADA EN ESTE DOCUMENTO.---------------------------,-----------------------------.--------------

OCTA¡/A.. CONTROL Y VIGILANCiA.
. SE PACTA QUE. PARA EL CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LAS OBLIGACIONE§ CONTRAíDAS EN EL PRESENTE, SE DESIGNA AL MTRO.

cARLos neRruAruoez AGUIRRE, cooRDrNADoR DE MUSEo y TEATRo DE LA cruDAD, eurEN solrctró lR rlnebnÁcrór.r oeu pñe§er.¡re
CONTRATO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDoS EN ESTE INSTRUMENTo JURiDIcoI Y seRÁ TI
RESPoNSABLE DE DAR SEGUIMIENTo Y TRÁMlrE AL cuMpLlMtENTo DEL oBJETo, DE Lo ooNTRARto, SERA AcRqFpoR A uNA sÁNctóN ouE
EL H. AYUNTAMIENTO DETERMINE ATENDIENDO A LA GRAVEDAD DE LA INOBSERVANCIA Y AFECTACIONES OÚE sT ocRsIbruEN A ESTE
MUNlclPlo EN TERMINoS oE LR LEY bE RESPoNSABILTDADES ADMIN|STRATIVAS PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo, stN pEBJUtcto DE LAS
SANCIONES CORRESPONDIENTES CONTEMPLADAS EN OTROS DISPOSITIVOS LEGALES

NOVEI{A, cAUsAs DE TERMINAoIÓN.
LAS pARTES EstAru oe RcuERDo EN euE EL pRESENTE coNTRATo TERMINA poR:
I. EL VENCIMIENTO OCI TÉNNI¡IO OUE SE HUBIERE CONVENIDO POR LAS PARTES PARA ESE FIN;
l. LA REALtzACtótt oEL oa,Jero euE FUE MATERTA DEL coNTRATo;
III. EL MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES;
IV. EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR OUE HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.---------.-..------.--.-...

. oÉc¡ue.. cAUsAs DE TERMINACIÓN ANTICIPADA
"EL MUÑICIPIO" POORA DAR POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA EL PRESENTE
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN SU RESPONSABILIDAD EN LOS SIGUIENTES CASOS:

CONTRATO EN'CUALOUIER MOMENTO, SIN

a

sERvtclo" DEBtDo A cAMütos EN Los pnoeRnueó y

D) A cRlrERlo DEL TlruLAR DE LA cooRDtNACIÓN DE MUSEo y TEATRo DE LA ctuDAD, cuANDo "EL pRESTAooR DEL sERvtcto, ño RenltcELOS SERVICIOS ENCOMENDADOS CONFORME N IOS TÉNvIII'IoS ESTABLECIDoS EN ESTE INSTRUMENTo o DEMUESTRE ruecr.rcE¡ItI,q,
IYIE^1$_q pg!o_F!! !4 REALtzActóN DEL oBJEro PARA EL cuAL FUE coNrRArADo;
EJ TO 9gMILA ADECUADAMENTE CON LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO;
F) EN GENERAL, CUANDO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" INCUMPLA TOTAL O PARCIALMENTE ALGUNA DE LAS ESTIPULACIOruES CO¡ITBRIORS
EN ESTE CONTRATO O POR CUALQUIER CAUSA QUE CONTRAVENGA DISPOSICIONES LEGALES;
G)PoRNoHABERSUFlclENclAPREsUPUESTALDE"ELMUNlclPIo,,;PARAcUBRlRELPREcloPACTADoPoBLoSSERVlcloS'------

oÉcl¡vle pR|MERA,- cAUsALEs DE REsctstóN, , .

LAS PABTES coNVIENEN QUE rEL MUNlclPlo" PODRA REsclNDlR ADMINISTRATIvAMENTE EL pREsENTE coNtRATo cON EL solo nrouislro
DE coMUNlcAR su DEclslÓN PoR EscRtro A "EL PREsTADoR DEL sERvrcto", stN NEcEStDAD DE DEoLARAToR|A JUDtcIAL pREVIA, EN LosSIGUIENTESCASOS: ': ;- - :""-''-'

A) POR VOLUNTAD DE LAS PARTES;
B) PORSER IMPOSIBLE LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL MISMO;
C) CUANDO YA NO SEAN NECESARIOS LOS SERVICIOS DE TEL PRESTADOR DEL
PRoYECTo§ DE,.EL MUNtctpto,,:

I
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.:
CONTRATO NÚMERO

sFFt/JCO/863/2024.

A) SI "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'NO CUMPLE OPORTUNA Y EFICAZMENTE EL SERVICIO DE ACUERDO CON LO CONVENIDO POR LAS
PARTES.

b) SI EL PRESTADOR DEL SERVICIO, SUSPENDÉ INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LoS SERVIoIoS o SI No LEs
, ATENCTÓN poR MEDTO DEL pERSONAL COMpETENTE.-

DIERA LA DEBIDA

C) SI CEDE, TRASPASE O EN CUALQUIER FORMA ENAJENE, TOTAL O PARCIALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGAC¡ONES DEL PRESENTE
CP}.ITRATO, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO SEA CON LA AUTORIZACIÓN PoR EsCRITo DE "EL MUNIcIPIo,..-.--._....--..d) .5I}F\EI|!,J9R CUALQUtER CAUSA tMpurABLE A "EL PRESTADoR DEL sERvtcio" o A su PERSoNAL euE tMpi.teuE irucuNpl-lrvlleruro,

oÉclMa.secuitDA.- pENA coNVENctoNAL.
sl "EL PRESTADoR DEL sERvlcto", No coNCLUyE LAS ACTTvTDADEs DERIvADAS DEL oBJETo AL euE sE RÉrreRE lR cr-Ausule pRIMERA,
cuBRlnÁR"elMUNlclPloLUNAPENAcoNVENcloNALPoREL13o/oDELVALoRDELPRESENTECoNTRATo..-.--

oÉctua re RcERA. MoDtFtcActoNES
4qI4{ES PoDRAN EN EL MoMENTo euE Lo DEsEEN, MoDrFrcAR poR EScRrro, los rÉRNrllos y coNDtctoNES EsrABLEctDos EN EL
PRESENTE INSTRUMENTo, PREVto coNSENTtMtENTo DE Los CoNTRATANTES, oeelÉNtoosr AGREGAR A EsrE coNTRATo, coMo PARTE
INTEGRANTE DEL MlsMo. DtcHAS MoDtFtcActoNEs oeLlcRnAN A Los stcNATARtos A pARTtR DE LA FECHA DE su FtRMA.---¡
oEct¡ua cuaRtA,- pRoptEDAD DE Los sERvtctos.
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A USAR DE MANERA coNFIDENoIAL, I-R ITToRNRcIÓN QUE LE HAYA SIDo'PRoPoRCIoNADA PoR
"EL MUNICIPIO", PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS SERVICIOS COruTRRíOOS, POR LO OUE I,IO POORÁ
REVELAR, Nl DIVULGAR ESA INFoRMACtótt R rutruouttR pERSoNAstN EL coNSENTtMtENTo pREVto y pon Escnnó oE;;el n¿ÜñlcrÉó,;, eéin
CONFIDENCIALIDAD NO SE EXTIENDE A LOS DATOS QUE SoN DE DoMINIo pÚsLIco, PoR Lo QUE "EL PREsTADoR DEL sERVIcIo,,, poonÁ
USARLOS EN ESTUDIOS QUE REAL¡CE CON POSTERIORIDAD..-.----.-...-

C, JULIA DELGADO CASILLAS,

oÉc¡ue eutNTA.- vtclos DEL coNsENTtMtENTo.
LAS PARTES MANÍFIESTAN EXPRESAMENTE, EN FORMA LISA Y LLANA, Sltt CORCCIói.i ALGUNA, QUE EN LR CELEARACIóN y FtRt\4A DEL
PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI VIOLENCIA ALGUNA QUE PUDIERA INVALIDARLO,..-

oÉcrrvu, sExrt.- JURrsDIccróN.
AMBAS PARTES oE co¡¡Úx AcuERDo ESTABLEcEN ouE PARA DtRtMtR cuALeutER coNTRovERStA RESpEcTo. A LA lttteRpREtRclótt ycUMPBIMIENTo DEL PRESENTE INSTRUMENTo JURlDrco, sE soMETEN A LA coMpETENCIA TERRIToRIAL DE Los fRtBUNALEsJURlsDlccloNALEs ouE LE coRRESPoNDA AL MUNrclpro DE sAN FRANcrsco orL nlruóéñ, éüÁñÁiüeiól'iiE¡-urucrnruoo EXpREsA[rlENrE AcUALQUIER orRo QUE pUDIERA coRRESpoNDERLE poR lR nRzótt DEL DoMtctLto pnrsEruir o FúiúRó -l---'-:-------------"----------:--_-______-__-

ueÍoo Que FUE A LAs PARTES EL rREsENTE tNSTRUMENTo ¡uRlolco y coNFoRMES coN su coNTENtDo, alceucr y FUERZA LEGAL, Lo
lll,ElctN EN roDAs Y cADA UNA DE sus pARrES, FIRMANDo AL cALcE y AL MARGEN paRe oserohcoNSrANctA Leeet-,}ón
CUADRUPLICADO' EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATo, A 03 TRES DE ENERo DE 2024 oos IvIIú vel¡¡rIcuarRó.-...-

L.A.E,'LUZ

i,t:,:S:t:.gfS^1Blr1¡^s- fo-BMAN PARrE TNTEGRANTE DEL coNrRAro DE PRESTAoTóN DE sEnvtctos poR HoNoRARtos AStMtLADos A suELDos y sALARtosNUMERO SFR/JCO/853/2024, CELI
oiq oáoiEñÉRó D-E á'ón:r:::::::13-?-ilT:-:l.Y:i1,'',,.lgH¡ Y)..8ái§l%".Pfijñlt98$.fr!}l1j.Yi1? l l l..jYl1i::::{i???:,..dS''i',",1J*',áH§',..(ffi6\ zona Centro. C.p. socOo '-":'-'----"-""'

l$%l ret: o1 (476) z4-,4-78-oo

\ W www.sanFrancisco.gob'mx .
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